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• .j.-Hataendo.. Uegsiá^. é.. c.onppi-
mfento. de^este ̂ Gobierno que eh-. 
algún, pueblo' de 'la < provincia' :se' 
'sigiiá " " ' ' p exequias de. 
jcu^rpoJpje8eftté;.á,ipeWj.'d9la 
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I •¡SR.-lfhiViUlti y; corje-.de' ¡Madrid' 
a.21 d.eiSetioiabre dé 186.7 .(enolós; 
nutost .infidentes, derlos ¡derfesté» 
'mentariajdeiUo.Oa Francisca Ve-̂ i 
jga', jseguidossea .la- Alcaldíaíraa^-i 
ypriáel ..dia^ritp^de; Sari t-Oristóbaln 
¡des kc-Cjudad; dflrla¿íHabána:( y i feni 
iT.Sal^isegiujidaCdeda iReal-Aa-. 
Üienfiia ¿ 6 ; ! ^ tuisíüai pox'jD:i Maiirí ¡ 
ricip jrpla/J'HÍudp.:de.iaqúella¡i!Con.1 
BU :hija-y iejedérai Dóflá iGoncep-i 
bipn.-Gai!Z.oiií¡l).ey. I s de-esta: Db-fi 
Ha Concepción Roca y Garzdnii 
sob^e declaíacion.de gananciales 
auíps .; pendientes. iánte » Nosiuení-
yiltiid deiíecijTSOjde oasabioriun-,. 
terpuestpipor Itplaf cpntlpaila sen-i 
teiicia',d9 vista, pronunciada'^por 
die6a¿S9la:i'.>!l -.'i' oít.-i'iTj.b J,, • í n 

• Resultando que Doña Francis-u 
ca de la!,Vega, yiuda)de:D6niAn-n 
tonio^ Gjirzon y , casádái ení segan^n 
das riupciis con iD; Mauricio Iro^; 
la, désele l l de Junio de :1855, titA 
llec.iíi..en..5 depMajfojde! ISÓOiBa--; 
j ó, i testanientOi ¡en.i.el i que;'pntré: 
o t í o s partioulaiési declaró pojisus 

I .'.if j»cij¡¡a ;ÍS o'b.oíír3!iir¡f.!,i;ia iv. 
•bienes líos cquej apareciesen .y); de ; 
^queii.rsetjbSUaba^ripgti^idpSjiSusi, 
albacaa3;,y( hpíflderpsi u í j l v í c p i ñ o , ; 
jtojilft .que.ella^é ^plaoapprlaronir 
¡al.niatrinipnipjj.quej'nad?,: debiaj.y. t 
lo,[que!se:Lle,.debiera c p n s i a r í a ' áj, 
aquellos;; y¡[npmbr¿,.ppr1 heredera,, 
já^u,hijajl)paa;María;(de j f e 0 ó ñ í i 
cepcipnKGarzon.ihabida'aBSJB. pri- •', 
meriimatrinipmp;! yopor.aibacMS;; 

manp'-©.,- Jgnaoicvde ̂ . yega; • i ú, , 

Ípitam^tariajpor.e l jAÍcaí .de mar. 
ym, del,;..disfrtito',jde.;.S.¿ Ciistdr;,; 
baljí des^ups^de ̂ otraSiactijacfones^ j 

María; ^e^^jl^;!,GPncepcipnr,!Sárz.()n.li 
«rJWíMfife dftsu.znadra con el j ^ - , :t 
iaefipip >de iinyentarip; i se - mandd,,; 
que los albaceas presentasen .en^ 
término de ocho días el de los 
friétíeá'delamístoátestáméntá'riá: 
; -Resultatíde^qúé'en^sü^lconsé- 1 
cuenpid'DíiMauricioírpla presen- ": 
ttí'Je'n inventárib'; de0 los 'jbiéne's'' 
raicés// muébÍPS"yi'''.'semoviéntes 
peíten'ePiéntesl'ál^'níMmóf'i con '; 
prptBsta:ídó' CPíregir"'cüálqüiera • 
PmiáiPtfenjqué'pndiéiíd Káber'in- L 
púrridoj1 inelú'yeñdrf: én bl:;úii'í)0'- -
trerdílvíírias casas y áccioíries de 
sociedades, '840.008 .pesos'88 oc-." 
taws.'amporté'deipagárés'á su fá-1! 
vor-íanterióres'.á' su; matrimonio ; 
cori>sD'ofla'Fráncisba"jlé^ la: Vega; ' 
Í23.í)27'pesos.2 realés-pbr pagá-J' 
rés^ posteriores aí> -ttiímo'•-inatri^ •> 
mohio',' i2i000'pesos',i(iüéJ en' su:: 
particularíé>adéúdaba DóilaMa-;1 
ria; ¡teda'•'.CSncepciori" Garzón, 'yi' 
8.573• 'pesosícotáo'' ¡deuda á favor 
de<D.o<José Ignació de ;Ía:íVéga: ;' 
í ;Resúltandb; que"instruida dé' 
los'iáyentários Doila Maria dé lá' 
Cencépcionl Garzón-,' pidió sé mo
dificaran feü1 cierta parté,' negfan- ' 
do que o debiera párticulárníentó • • 
los! 2.000' pesos- y ¡ reservándose: 
tratar.;oportuiiamenté; sobré 'los ' 
bienes llevados ál;matrinÍonio y 
I»: demás que-•procediera en! j ü s -
•ticia:i[':; [•••> i','-¡.' 

-Resultando'que' aoeptadas^por '•' 
Irola lai-rectiflca'cibnés propues
tas '.por l a : Garzoii1,1 éxceptoJ en 
¿uantp'áila'deudáide esto dé los f 
2.000 p'ésoa que; ofrébiá justificar 
se aprobaron- iPa' ihvbntariba con"! 



las reservas hechas por aquella, 
y so mandó proceder á la t a s u -
cíon de los bienes por peritos que 
eligieron los interesados, y veri
ficada se aprobó también después 
d e seguidos varios incidentes: 5 j, 

Resultan4o que peilidp por Doí; 
üa María.dávla Concépéiqn G a r 
zón que'el 'jiúda.y albacea Kola, 
produjese la cuenta de-ira c^goi; 
presentó una nómina ó relación 
de t o d o s los bienes que existían 
al fallecimiento de Doíla Francis
c a d e la Vega en 5 de Mayo de 
18G0, inclusos los aportados por 
l a misma é Irola al contraer síT 
matíimonio; en í l ' 'de Junio ''de' 
1855, con expresión de. las.deu-
das particulares de, cada cónyuge, 
y! ias^cpntráidas'[durante'.ja so-
ciedád; Seduciendo dé dichas ope
raciones que los bienes, quedados 
a l fallecimiento de su esposa la 
üoha Tíancisoá de la-VegSasoen-' 
dian á328i799(iieSos tótréscuarí-i 
tos centavos, el :total líquido 'de' 
los aportados!por -Iróla ií'-m ma»1 
tnmónió 383.-800 pesos 63 y m e 
dio centavos, las cantidades'¡de 
qué debia' respoiiderle la. sociedaid' 
coñyiigal por veiíta 'dé esolavós' 
y créditos • cobrados' durante ''él' 
matrimonió que" le pertenécian al 
coñtraérle'la&.ÓSá pesos 56 y uriJ 
cuarto centavos,' y (Jt'e; tópoirtaii-
do' Íos! bieñ'es': que1 designáb'á' para 
remtegrársé dé aquélla' suma;! con1 
aríegló1 á ;las;,tásííc.ióíiés, [la de ¡ 
1071331' pesos87! y inedio 'pentá-1 
vos i resultaba faltar' párá'; cubrir 
l a cantidad de qué debía respon- • 
derló la soeiédád conjugar la de 
89.'600 pesos 68 tres cuartos cerí-' 
tavos: - '!;" ; i'-'."1 /'. 

Resultando que al presentar Iro-, 
la las expresadas relaciones lexpu-
so que lo hacia coñ el fin ;de- po-
ner de manifiesito el hecho de qué 
no existían gananciales, / y. quê  
ántes por. el contrario, habían su
frido,,quebrantos que, minoraron. 
loS:haberes. que aportó al matrirr 
moniq hasta, la suma de; 89.600 
posos 68 tres cuartos centavos; 
que entre,sus créditos activos, 
por cobrar existía; uno de ,3.185. 
pesos 90 treg_cuaxtos;centávos c o n r 
Ira Doila Francisca -Vega desde 
antes.de que,fuera su esposa; que 
entre los. que pedia se le consig
nasen en parte de pago de su al-, 
canqe habia ^tj-oíapibien, contra 
ella "de 2.812 pesos 62 y medio 
centavos,. que¡pro¡l;estaba i¡eclar 
mar á s u heredera, así como los 
2.000 ^esos que prestó i esta en 
su particular; que cuando contra-
j o matriniopio tenia Irola endine-
ro efectivo más de. 50.000,pésos y 
áta muerte d e s i i esposa solo ods* 
tian 27.000, de'modo que á la. 
expresada pérdida habia que agre
gar la de. 23.000 pesos, y pidió, 
se declarase legítimo! el, alcance 
de 196.932 pesos á6 un cuarto 
centavos contra la sociedad ¡con
yugal -por lo que apartó, al ma
trimonio, sa le consignase c> e n 
parte 1.846 pesos 68, tres: cuarto» 
centavos, el alcance de 89.600 
pesos que rosoltaba, 4 su üavor 

segun-.la cuenta que Uabia pro
ducido: 

Resultando que fallecida. 

os autos 
este estado Doña Conci 
zon, s^paostró parte 

(¡su Jiija'y Bérédera Dolí 
^ptóceMjjjprir^oca ¿jé 
'^pn^jéntao^ j^a - • -
mori j al alegar con 
jprue bag/yigfeésentó 
cargo y data pan 
de los gananciale: 
durante el matrimonio 
Francisca de, la^Vega^con pon 
Mauricio ífólai'én -la qué 'fijandb 
ĉ mb' Kátref*la súma^de'SSS.gGO 
^ey(»,;.'6^1tMS,.'^apt'q»..'o¿ntavd.s,; 
qM"%^a^'^aj i>&i5 i t8 . '^ i9 ' .£»- ' ! 
sqs'62 y medio centavos,,.y .pomo 
debe, ó yalqr.'de los peráfernales 
dé la Vega y capitaJ.;apóirtáHo p'or 

sos 87 centavos, dedujo como 
bienés - gananciales; para i dividir 
entre. la. sjicesipn; ;de;. la ó^ega; y, 
el 'viudoVÍZS.Ó.M pesos .,75. cpn^ 
,távos:ü ""'" '- - ' • ' ',,''". 

• BésuUando'qüé eñ^is táde í re-' 
sultadp.íde,',dicha, liquidación^ p i 
dió P.oB.a. CJoncépcion Ropa que se. 
déclarasé que no najÉiéhdo proba
do 'ér viudo albácé'a' qué téilia' él 
alcance [ i que ' el imismo i se1 réfe* 

t&kajÍQ'qa»*cócisM^^'t.QÍ^ .pe-, 
sos' 75 centavos ; dé gánánciále's 
supeirlucrados I dtirante éP niátri-1 
mqnio, ..debia üiejprocederse á la 
liquidación. Ae tal caqtida4 entre 
aquel f lá hérédérá dé la Vegra, 
sin pérjúicio'dé los -derechos qué 
á l a misma asistían respecto á los 
intereses; de,las d.qudas, fru$qs;.y 
valores dé las especies que no se 
habían tasado; y alegando en apo
yo de í s ta pretension.iexpuso en
tre otras consideraoiqnes, que de 
la masa défiidn sustralerse 18.414 
pesos correspondientes áD.'Fran-
cisca de lá Végalpof la que apor
tó al matrinp.oniq.jy arra.s ó dona
ción esponsalicia que á trola le 
perteneei^n,,.,como también, l le
vado al enlacé Í44.48Í pesos, im
porte de las casas, censos, escla
vos; créditos y muebles especifi
cados en el dei'e de la cuenta re- ' 
ferida; y que!nó podía admitirse' 
como justificaciones la declara
ción de ;lós ideudores/ que habia': 
producido el último'réspéótó á los 
créditos qué designa1 ascendentes. 
á 270.471; pesosil3;centavqs,'po'r-
que rio era admisible como pítió-/ 
bar eficai: y bastante la dbclara-
cion de ¡úh solo' individuó en cbn¿ 
tradicion coh lo certificado por él : 
viudo:,-

Resultando que el Alcalde ma
yor por sentencia-dé 6 de Setiém-
bre; de,:1865> declaró quei/Dófla 
Francisda"dé)la Véga solo :apqrtó 
á su matrimonio con D. MauTicio 
Irola el derecho de heredar á' sus 
padres; el ooal' hizo éfectivo én 
la adjudicación dél sitio Jordán; 
que D. Mauricio Irola había jus
tificado ¡que eii censos, casas, é s -

. clavos y créditos 'activos aportó 
'• los bienes relacionados en la nó-^ 

mina presentada por el mismo, 
en .cuyo, concepto «1 contador j u -

dicial-debiera-praotiear4tt-eorres--
ondiento liquidación; y que Do-

., JixConcepcion Roca, represen-
tánie djglps derechos de su ma-
dfe;DoQ^oncepcion Garzón^hij, 
j a ^ y i e r á ^ r a de Dofta.Francisétó 
dé'.lá '8$$% en ^ Í K i d | c l c ^ 6 w 
ace^M&4j* herei^ia ipbe iü f i c ip 

Jdé'^nvwitario, n o ^ t a K o I É | s á ¿ 

tg^pjfkar; condenando en 
** la representación de 

a heredera: 
¡Resultando q i ^ interpuesta 

^ U W 4 ' p ^ j ^ > ¿ o t t ó . ^ r | e . x . ' 
siistánciáda ía instancia, la iefe-, 
íidá.Salá'gég'unda de.la Real, AÜr; 
diéricia.'.por.. sénténciá_de .28 de 
Ábril ^do, 1866 . declamó,, que para 
los,j efectos de lai.Adi^isipn\ de los. 
bienes pertenepientes á la testa-í 
mentaría de Doña Francisca de la 
Vega debían tenerse en cuenta 
las bases siguientes: • cómo :cáud"al 
aportado al matrimonio por Don 
Mauricio Irolaise computarían los 
bienes y especies que se mencio
naban ¡én» Ifas o btínsiderándbs0 i * , 
2¡!vi3.o(;^:S;o;.!10;:':ll,'a2,.13¡ 
•lj>4.l|,,17¡¡y>-l?? pon,las deducr. 
cienes que. expíesan. el; íl ¿ , r4.T,i 
6'0,''9.0; ' lá',1' y 22: coinio qáudal. 
córréspondiéñté á'la'h'eredera'dé 
la íiVega^las' «spécies1 qüé'íré'dé^ 
signaban en !los considerandos '10 
y .23/deduciéndoseilas.responsár.i 

al 

gariancialés 'ló5 'qjiíe 
pues de hechas todas éstas deduc, 
ciones: que se devolvieran los au. 
tos al Juzgado á fin de quo¡p.i7 
sándolós'al Üqntiádpr jumciaji ¡ve-
rificas'é'lá' páríiPion 'cón^présén-
cia de los presupuéstb'srícoilsign¿-' 
dos en ; este, feUoj^y 'qué'ienten-
diéndqse.. enlaíormaprdinaria las: 
costas, se confirmaba da, senten
cia apelada encuantó fuera .cqn-
foniíé con estai'teyócándoíi 'en lo 
demás:- ¡.•••ñi-> 

Y: resultando; que •• Irola • intér-
pus,o,recurso, de casación por Pon 
siderárinfringidas. , i" , 

L a l e y i / i tit: 4.Mibrql0 déla 
Novísima RePÓpilacioú1,' (j'ie dice 
que los bienes qué tengan el nia; 
rido y la mujer sé Resuman co
munes, no,probando suíespecti-
vao prqcédéncia; ;pqrquer.además, 
desque no era dablé presuinir que,. 
eri' íós cinco aflos'que duró' 'él iná-
trimoniodélrólá'coh lá'Véga, pu'-
do: adquirirse la suma que 'sé dé-
claraba cpmo gananciales, aquel 
había probado por el dicho de los 
mismos "déúdorés que le pertene
cían los;.créditos'.que.íse conside 
raban como superlucrados. 
: La doctrina jurídica aceptada 
por Molina,,,- Antonio: Gómez Sala! 
y otros "autores, dé que dos prue
bas semiplenas, reunidas forman 
una plena prueba en las causas 
civiles. 

"liadóctrink ¿onsigriada por Es-
criohe, deaouerdocoú¡todos los au
tores,, al défiair ,la¡ cpufesion, ju
dicial dé que, la manifestación he 
cha1 poí,¡;un' litigáfaté se' reputa 
indivisa, dé modo qué uó so pué-

•de admitir en-una parte y • desd*" 
char en otra, sino que la confe
sión la constituye en todas sus 
partes, las puBlés son.mütu£iinen-
te condiqSfe^tja#.dei¿^Í^*po^que 
a ldecirsf ( j^ig§íg í^í |§¡^ "" 

f fán 
iesos'.jjúé-

—.-rJje^íCaja 

bia- declararai^i^úalmente que 
cuando contrajo matrimonio te
nia en efectivo mas de 50.000 pe
sas, según lo habia expresado 
.p.or,e.scrito,..y,respetarse.tanibien-
i fe declamatoria ¡ dé que en aquellas 
época conservaba en depósito 
8.563 pesos-dé -su hermano polí
tico que. T e i n t r e g r ó ' óstandp'sya 
.'casado.̂ , ,^Vi\V.'.,\, >. i>.r);!,-.'H\'.'/rí«y ,j¡,̂  

su^yia^'-tótí'O.'jibroii^ék- •> 
Novísima Recopílacion.que ordé- • 
na. <jue la. pa^te, i , quien se hagan 
posicidiiés ' rfespoiidd" bajó'jura-
¡mento á cada una de ellas confe-" 
.'sándplap^jj.. negándolas. ^jmplqjj, 
mé'nte y siri'cáüfél'a; y no por pá-
ilabras de creo, ó nó creo, bajo, la 
pénái ÍÓB quedar, confeso siníapéla-
cion,;^súplic^, i:nj¿otro' rqmedíp) 
ni.r'ecurso flgínpj'porqúé al eva
cuar ppáicióhés Bofla^ tJon'cépcióníi: 
Garzon^se-iciflO áídéoir iqué-iodéi! 
lo ignoraba, faltando en algu
nas- abiertamente á-la~verdád;-y-
por Ib tanto debió declarársela 
.confesa.-.íOí!'! "-¡.ti uriVifiim;;! aao 

Vistos, siendo Ponente el Mi
nistro D.. Teodoro Moreno:._ 

Considéifáiidd 'qüé'áí'dísponér 
la ley 4.* t í t . .4 , ' , líbro lO de la 
Novísima RepdpilaBion, que los 
bienes que han parido ŷ  mujer 
séáfi.difambbs.pé'r'mit^d,''exbép-
t i a dé tatiTteglftjgtí ftWfiábttie'• 
cada tino gue sm'^íffas'Upatfacla-^ 
mentg-.íAU ¡J ii'ti|¿..-iij!-.i,í¡y»-: 

.Cpnsáde^ndjoj que, ¡la ¡aprecia;, i 
pibn|d6,gs'ta prueba, c,(jm.o rejatij^a, 
á cuéstionés dé Üébüó','bbrréspbri-; 
de" á'lU'' Sáfe''senM¿ciadóra','y'lÍí£-' 
biéndóld yérificádo éíiéVprésénté'' 
pleitoien, eVéentído Ide, üb haber' 
justificadpelijecuríénte suexolu-ri 
siva. propiedad,én; Ja;,,parte. 
caudal 'hére.ditarib jue., reclams ,̂, 
lá séhtéhciá' qué, en taÍ',cdncépto' 
atri.buy^Ü e'sto's. bienes5'el üaráb-1 
ter- dej g^nftníiáles ñó iñírihgé'lii) 
mencionadaíUy.Ii Y «'nolnJá 
'• -.CqnaiderandAiqi»'. cqntra! teefor 
faUp; no jsabe ¡.újilmenie, íipsSPííi 

loVélatiVo al.válbr'de las pruebas-
semíplehás,' <j&1 Vúka.^tít^íé'' '¿8' 
püedé califiparsé' 'dé' dbcíriüá- lé - -
gal • recibida á> falta dé' ley-por .1» 
jurispructenqia de Ips iXribun^lesvi 
que,es,la. ú n i c a j que,según el! W f , 
tícúlq'194 de .'la, Seal cédülá,! «ffi 
30 dé'Éúero dé 18S5 püéde servir' 
dé • fün'da'ñiéntb'' á está '"«lasé ' de 
T e c ü r s o s : '» VV'-H" V''''' 
; . G.qnsidertiiido. que aun vconoe^-i 
d i d a esta casualidad ,á; la, ;doctri,r; 
na relativa á la confesión judi
cial, .desque taq^bien se .^ice mé-
ritorno téadm'aplicacidn algu
na e n el p r é s é i l t é - c a s o , pues no 
s e contrae el recurrente á la co
noscencia hecha én juicio ante au 
contendor, sino á ciertas man;-

I 



íesiá^iónás donáignft'das en'snVes--
oritos/las cuales no tienen el va
lor ni. .efioáoia de - la verdadera 
confesión judicial,, ni por consi
guiente pueden' scrléslláplicables 
las doctrinas quejá ;ésta Sé refie
ran; ; .9í;-„i!u4r«•)!!')Ü; ¡ 

ConsiderandofquS t&mSftco es 
atóndibíe 'la cita: á'é -la' fef; 2.'.. 
títi' libró; í ÍTde'tófTTdvísima; 
ffegripilacionya' pcirgjíé.' lo pres-, 
crit'b, tíft'|la";lmisma'.r^sí)eto' de^la, 
forma ^'¿"/que; ̂ ebén qpntestiirsé|. 
JaS'jiíísícioncs" süp'phe' necesaria-.' 

iMtts,V'tómij>ÉííM»..ijiíP!..^®' 
líá'n dé, recaer' so^re íieclids -VT'o--, 
píos dtí'qüe eiiitigjinte.^iáeda tê -j 
aSJf ¿bmpléto', cojaociMientlo,. ya 
poique cúálquiéra qüé.séíija inéf 
xacníu'd'Jéii que;al|c^ntesfirlás'. 
Kaya'íncü'rñdo 'la1, párté déma;ii^ 
¿¡tK."^']?»^- aar'-inéptóf^gw; 

da ciáfamenté ;dél ' q ú e ^ a 
se'peBüi!ó"y ya'tforqúe éstacues-j 

en yíiipiÜ: y/.áV^puéflé^pár ^ 
tatóo' -sMo del'lreóursp de' casa-: 
cion: . . ' ..f .. . .. „ 

rár y 'déclaramiós no^í)er;.lugárj 
a í - m a p s ^ f í M ^ ^ M ^ 6 / 

Asi por está nuestra, senténoiá," 
que se publicaré en la Gapeta del 
6obiemo>'é)'ín1sertaíá; feri la Colec
ción legislativa, pasándpse 'tX.fífO' 

mijí.—Éainon López';yazqu¿z.'.-^' 

dfe''lfeíinosá'!—MáüHcio''García.— 
TéofforOf'Moreáó: —'El' ' Condé, .d'é' 
X S Ü I ^ M l ^ r f M ^ , Báyarri-'; 
—Pran'éisco de /'Páúla ^Sfifes;.^' 
Jóaqúiií'SIauniár';'Lf ';. "p 

•'Púbflcacioií.'.: Leidá ¿publica-
di'füK 'li^pifecedénte;" sentencia 
^ é l ' p i i i í t f f i n m o ^ . ' r i . ' T^Bdójíó' 
Mtóñó,;'-IiüÍDíisti»''dé,1¿.;'SiUa",8¿ 
gundá y de Indias déí Tribunal 
Supremo de Justicia, celebrundo 
audiencia, pública, ¡en, el ,dia ¡de 
lioy'; ''dé'qüe'cfertificp. como Escri
bano de Cámara habilitado. 

Madrid2i>'de«eMéiHbfe,<tó 1867 
—Rogelio Montes;" 

«1SW. 
- ) ¡ i - i .•)•( "'i.'l» "^r,'i J 
.-,5.„PAI!ÍTANfi GENEKAI,' 
- 1 , . D i OASTILLÍ:LA VIEJA; •••• 
. .„/ , "". ¡:¡':.-4,> >•< «: 
•<!•( ' » ¡ . . f . ! . - 'E:1 M . " ; ; .! 

Ordhñ' 'general %Ü¡ Ví'dé' Ocluiré, 
"<•:<! dé'iSMeh-'rqllállotui:' 
>r.firt ' -i!-!»"-'•" ,!1 ' 
„ Ar^ículp 4BÍ.co,-f,ElE»imo.Sr. 

Capitán general de este distritoi 
ha recibido. ,1̂  siguiente.' Beal ór 
cLep fepha.. 10. ̂ . a c t u a l . ¡.I:» 
.^«Ezcinp,. Sr^.DeseandD lal íé i - ' 

na (q. D. g,) jquareoibanilaíjus-
ta.recompensj. á que. tienen de— 
rocho.IM feawUaá'd^' lós'indiví' 

. - 5 i 
(fn osr fle1 rtfopá" 'que'' liáh' fcrafóto' 
gl'briosaménté á cónsecnencia dó 
los hechos dé armas qnc lian te-' 

¡dó' lugar combatiendo las fac
ciones levantadas en el mes do 
Agosto último, y considerando 
que- por falta de conocimiento de 
lo que sobre el particular previe
nen las Leyes vigentes puede su -
ceder-XLue aquellas dejen de soli-' 
citar las pénsiónes que les cor-
respondenv1 so ha servido resol ver 

. M'."que por lós' Gefes de los' 
Cuerpos ái'que 'perténécieron'los 
individuos fallecidos se hagán las' 
mas activas diligencias ;• á firi' de • 
que llegue á noticia de. sus fami
lias que con "arreglo. á la dey '• de 
pensioneS(,!!lasi iviudas!::y':huér-> 
fanos de. sargentosiitienettíderer 
cho áitres reales diarios yilas .dei 
los cabos -yi soldados á dos .reales 
también diarios; pasando este dé-, 
recho á falta :de , aquellas,, á ) los 
padres pobres,,^ .en el concepto' 
de que deberán promoverlas cor
respondientes solicitudes debida
mente justificadas,¡las cuales.sin 
pérdida ¡le tiempo .cursarán Jos. 
respectivos !:Cápitánesi|g^neiales 
al Tribunal^Supremo5:deiiGuercj 
ra. y; ¡Marina,>át fin. de'• que; por-
esté se consulte á'.S. iiMiiila resb-
lucioñ que cOrréspóádáíEn. elca-; 
so. de que los.fallecidos hayan de; 
jado además,;de viuda ó huérfanos, 
padres.pobres é impedidos,-podrán 
dirigirse estos áiSüM. haciéndolo 
presente .con losv comprobantes 
oportunos, lá-fin.dé qúecon:ooné-
cimiento de cada caso, pueda-re. 
solver lo ¡qué juzgue ¿conveniéñ-
te para mejorarrlái'situacion de 
los qué resulten más necesitados.-
Sin perjuicio déla*gestiones que 
como queda prevenido harán loa 
Gefes de los respectivos cuerpos, 
esta Soberana' disposición sé pu
blicará en-la. itírdén ¡general del 
Ejército y enlos Bóletinés oficia. 
les de las ]¡provincias, á filn .de1 
que teniendo -la mayor, publicidad 
posible, pueda máá prontam'enté 
llegar á cond(amient6¡doilas"fa. 

(milias interesadas.'- De Real idr 
denlo digo á̂ V:. E : paraauconó-
cimiéhtb y efectos consiguientes 
. 7£o"que de ¡<írden de dicho E s -

celentísimo Sr. Capitán general 
se ha!ce'sabfer' gil l á gé'néfal de 

i est é 'diá'para su debido cümpli-
' miéntó .-¡¿El Corónél Gefe de' Es. 
tado mayor,"Cámilb Sáh Román' 

Sr>, Brigadier Gobernador militar, 
.,de;la prQyinciíi.de León. 

Í)'E'LÓS'!ÁtüSTÁMÍENT()8: 

Alcaldía conslilucional de 
Vülablino. 

Habiéndose ausentado del seno 
de su familia Rodosindo Merino y 
García, hijo do Manuel y Juana, 
veciinos ;dé' Cábballés de Arriba, 
ñúm. 12 responsable en primera 
édad para esté' municipio en el 
presente reemplazo, cuyas seüas 

cbütihúácibn se expresan, se 
éhcargá á las autoridades locales 
y puestos'dé lá Guardia civil, su 
captura y remisión á.está Alcal
día caso dé ser habido, por ser 
su "áusencia maliciosa para.éludir, 
su .responsabilidad. .,, , . „. , 

..• . • SKSAS.!. - . v.; 

Édad j ^ affioé, .estatura la^de, 
ún metro .560 milímetros, pelo 
negro, ojos castalios, nariz ancha, 
barvilampíño, cara redonda, co
lor ' moreno.-^El0 Alcalde,, Presi-
déiite, Manuel Sabugo Yalcarcel.' 

con lá debida ójiortúnidád; lá íec-'¡' 
tificácion del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama de la contribución territo
rial del próximo año económico 
de 1808 al 69, se previene á to
dos los propietarios así vecinos 
como forasteros del municipio, 
presenten las relaciones de cual
quiera alteración que haya sufri
do su riqueza en la Secretaria de 
la corporación á término de quin
ce dias 'después, de la inserción 
del présente anuncio en el Bole
tín' oficial dé la provincia advir
tiéndoles que las traslaciones de 
dominio se justificarán con las 
copias de las .escrituras registra-; 
das y pagados¡los derechos según] 
está prevenido, pues" pasado aquel 
término, sin .que lo. verifiquen la 
junta .obrará con . arreglo á ins-
truccipn..yillamañan 16 de Oc-r 
tubre de 1867.—El Alcalde, Apo
linar, Téjerina. i 

Alcaldía consMtuciónál de'1 
•.¡iurS, QoruUon. 

Por el presente se - cita; Uáma 
y ^emplaza á Pedro ¡AÍonsd; resi
dente en Ornija pueblo' dé'este1 
munieipió,: y..del.que ge ha au
sentado, núm. 31 en el sorteo su-, 
plétó'rió . niándado formar á. este 
Ayuntamién'to ' poir el Consejo 
provincial, en razón á.haber que
dado' pór incluir en el alistámién-
tó formado /para la,quinta .del. 
reemplazó dpi corriente aiip; para; 
qué ¡eii término , de diez días se 
presenté en esta Sala Consistorial 
á ser-,tallado,.,reconocido!y .ex-' 
ppneri las irazpnes en- que ¡se fun
de, para, eximirse del servicio- mi-' 
litar; en la Inteligencia; que pa-

i gado 'dicho periodo se lé formará 
jespódiénte dé1 práfúgó 'parándole 
los perjuicios que son consiguien
tes,, según-lo previene laley vi-

¡gente de quintas.iy el Consejo lo 
tiene acordado. Corullon Octubre 

i 12 db 18G7.—El Alcalde, Caye
tano García'. •r" ' '' • 

" " Alcaldía cónsliluciónál de 
r '"'P Villaúdñán. . ' 

Para que lá1 Junta pericial dé 
éste Ayúntaniiéntó puédallalier, 

ANUNCIOS OFICIALES. -

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINIS-
'• : •' TRÁCION MIUTAK: • ;i 

AXUNCIO. 

Resuelto por Réales tírdenés de: 
5 y 9 del actual, que el abaste
cimiento del trigo, harina y ce
bada que durante un año necesi
te la Administración militar para 
el servicio.de provisiones del Ej ér-' 
cito, ' sei-verifique por medio de' 
contrataciones públicas por dis
tritos , sé convocan con tál '• obj e-
tó para el diá 11 del mes de No
viembre inmediato,, á las diez de 
la mañana, subastas simultáneas 
por distritos, que "tendrán lugar 
en los estrados ide -la Dirección 
general: de Administración mili
tar y las Intendencias dé los on-: 
ce distritos militares, bajo la pre
sidencia de sus respectivos Jefes, 
y-oon sujeccioh al pliego de con
diciones que se hallará de mani-¡ 
fiesto en las Secretarías do dichas 
dependencias, así como la demos
tración, do las cantidades de cada 
especie que se toman por cálculo 

!para la licitación ordenada por 
'distritos, y de cuyos documentos 
i se dirigen con esta fecha copias 
', á lá Gaceta del Gbbierno para su 
: inserción; debiendo adVértirse que 

los precios límites son reservados: 
' tas proppsiciohés podrán pre-

seatarse coa separación por cada 

http://servicio.de


articulo y distrito, y estaríin re- j 
tlaotiulas con entera sujoccion al 
moilelo qaa so estampa 4 conti-
miacioii dü osle anuncio, auoiu-
pañando los liuitadores á sus orer-
tas ¡locumontojnslifii! tivo Ac. h:i~ 
hr.- hacho el dnpO.-ito que eorres-
liotula en la füjri arencr;'.! <!o los 
¡;Ú5.L;O.I, Ü en Lis Tosorci'ias do 
Haeienda pnbliea di; las reápec-
tivas provinciíis; pero habiéndose 
determinado la reserva de los pre
cios limites, la cantidad que se 
deposite para tomar parte en la 
subasta, será en vez de la que 
establece la condición décima del 
pliego, el cinco por ciento á que 
ascienda el valor total de la es
pecie á que el interesado haga 
proposición, calculado por el pre
cio que consigne en su oferta. 

Dichas proposiciones sé hán de 
hacer ante los respectivos tribu
nales de subasta, en pliegos cer
rados, que se admitirán en la pri
mera inedia hora de la señalada1 
para el acto, sin que puedan re
tirarse ni presentarse después otra 
alguna, por ningún concepto. 

Además, y según lo dispuesto 
en la última de las citadas Hea-
los tírdenes, se admitirAn tam
bién proposiciones que compren
dan dos ó mas distritos, y en 
igualdad de condiciones será pre
ferida la que abrace mas de aque
llos, y con mas motivo si com
prendiese todo el lieino. 

Los tribunales de subasta de 
los distritos solo podrán declarar 
aceplaifa aquella oferta que re
sulte mas ventajosa en cada ar
tículo do las qué se les presenten 
relativas á su demarcación; limi
tándose á remitir y consignar en 
el acta las otras que reciban pa
ra dos ó mas distritos, á fin de 
que el tribunal superior pueda 
con vista de las obtenidas en los 
demás,, declarar el remate de la 
que sea mas aceptable, según la 
prevención consignada en el pár
rafo anterior. 

Todas las proposiciones que se 
hagan, aunque escedan de los 
precios límites, se harán constar 
en el acta de las subastas. 

Finalmente, el remate no po
drá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M. 

Múdelo de projwsicion. 

D. N. N., vecino de.... ente
rado del anuncio y condiciones 
establecidas para la contratación 
del trigo, harina y cebada que 
RéQQsita para un afti) la admin -̂

traejon, militar, se compromete á 
encargarse del abastecimiento del 
artículo que á continuación se 
esprosa, con entera snjeccion al 
indicado anuncio y condiciones y 
al siguiente precio. 

DisU-ita (h Cosíi la ¡a Nueva. • 

E l quintal métrico de trigo, A... 
escudos. 

/ E n vjual forma se redactará 
la proposición para la harina,-
siendo su precio lambien al quin
tal métrico; y lo mismo la de la 
cebada, i:on solo el variante de, 
que el precio se ha do hacer al 
hecló Uro. Los que deseen csten-
drr sus proposiciones abrazando 
dos ó utas distritos, lo consiynti-
•rán en una sola oferta, según mo
delo, pero dclallamlo los precios 
para- cada uno de aquellos; adeir-
tiendo que se ha de hacer propo
sición aparte ji/ira cada uno de 
los artículos por que deseen inte
resarse./ ' •' 

Y para que sea válida esta 
proposición, acompañó él docu
mento adjunto que acredita ha-' 

• ber hecho el deptísito {ó depdsi-
; tos si es para mas de un distri-
• to la proposición.) 

• (Fecha y firma.) 

Madrid 12 do octubre de 1867. 
• — E l Intendente Secretario, Ma
nuel Bonafós. 

Guardia cioil.—Primer Jefe.—. 
DiScimo.lcrno. 

E l diá tres de Noviembre pró
ximo, de una á dos de la tarde, 
se vende en pública licitación, 
un buen caballo para silla y tiro. 

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que deseen 
interesarse en su compra, puedan 
presentarse el día y hora citado, 
on el cuartel quo ocupa la fuerza' 
del Cuerpo en esta capital. León 
18 de Octubre de 1807.—El te
niente Coronel primer Jefe, An
tonio Conti y Galiano. 

DE LOS JUZGADOS. 

El i r . [>. Teiesforo Vatcurce y l e t r a 

Jms de primera ñttaneiqdt elle par
tido de ía Vecilla. 

llago í-aber.- que por proviilcncia de 
este cl¡j refrendada por el Rscribnno 
ouloniantr, y paro hacer el pago á D. 
Perfeclo Sanche/., vecino de Lcon, de 
la cantidad de treücicntüs scsenla. es
cudos que U{ sop ;en 4 ^ Santiago 

García, vecino de Llanos, Martin Perei 
del Millar, Uernardo González de La 
l'ola de Cordón j Francisco García del 
de AIcc.lo, se venden corno propios de 
estos los bienes siguientes: 

Esc. milOs. 

Una vnen pelo rojo, llama-
du rcilomla de seis años de 
edad, propia de Bernardo 
González, lasada en. . . . 20 » 

Otra vaca propia del mis
mo, pelo id. más claro, lla
mada Galana, lasada en. . . 2 8 » 

Otra propia,de Martin Pé
rez, pelo pardo, llamada Par
da, de oclio años de edad, ta
sada en. . . . 2b D 
' Otra vaco pelo castaño os-

ruro,> del mismo Martin, lia-
mudo Jiorica, de ocho aííos, 
lasada en: . . . •. • . 32 '•• > 

Cinco obejas de idom la
sadas en. . . . : . . .' 12 SOOi 

Una yegua propia del San- -
liago Garda, pelo castailo 
de siete aiios y siete coartas 
de alzada, tasada en.. . ! . 20 

Un buey pelo rojo llamado 
buró, tasado en. . : . . . 50 

:Otro propio dell niismo, i 
pelo pardo, Dam >do Pardo; de! 
siete'afios de edad, tasado en . 46 
- Un novillo de id., pelo ro- ; 

jo llamado Navarro, de cinco. ; 
anos de edad, lasado eii.. ; : 30 ¡ 
, Olró de id., pelo negro, 

llamado Zamoro, tasado en.. 2ti > 
Una vaca', llamada Roja, 

pelo rojo, tasada en.'. : . 28 
Dos cabras de id., .lasadas 

en, . . . . . . . *. •' B i 

Un carro de rayos en buen 
uso con sn rodal herrado, ta-, : 
sado en. . .. . . . < . 70 -

Una casa propia del mis-
mo, en el casco del pueblo de 
la Robla á la calle de la Igle
sia, señalada, con el número 
diez cubierta de teja, que se 
compone de habitaciones al
tas y bajos, con so corral, y 
linda al frente dicha calle, 
derecha casa de Manncl Ro
dríguez, izquierda lo mismo, 
espalda casa de Santiago Ro
dríguez, vecinos del mismo, 
tasada en 220 • 

TOI.II, «17 B00 

Cuyo remate de los resonados bienes 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia quince de No
viembre próximo venidero á las doce 
de su moñan» y so adjudicarán al me
jor postor, siempre que cubra las dos 
terceras purtes de su tasación. La Ve-
cilla y Octubre H de 1807.—Teiesforo 
Vacorce. = Por mandado de S. S., 
Leandro Mateo. 

D. Miyuil Lama, Caballero,de lit: 
. Real órden Americana de Isabel-

la Católica, y Juez de primera 
inslanch de Alcañices. 

A. V. S. Sr. Goberna(Jor de la* 
provincia de León. 1 

Sírvase saber: Que en esto prór.. 
pió Juzgado se sigue causa criiiiÍT ; 
nal sobre robó de diherO.'y; eíec-r, 
tos á Santiago RÓdriguéz, ve
cino do Losilla, en la cual se ha, 
acordado 'lá remisión y 'deten-:, 
cion de la persona de Manuel! 
Chamorro (A) Sadambú: yj con' 
objeto de que tenga lugar, l i 
bro el presente A V. S á fin, 
de que se sirva dar las, 'opor-. 
tunas.árde'nes A los Alcái'dés'y. 
Guardia civil' ^ara-. que ' procer; 
d n A la detención del Chamorro' 
y remisión á este Juzgado con los, 
efectos que se lo-encuentren,' ve-.; 
rifieándólb igual menté de las per-, 
sonas en .'cuyo.poder se; éiicuen-. 
tretí'..lpst 'eféotós'que al final. se, 
exprésan, 'eri'irf casó de.no justi-, 
ftcaiveniel.actp'^su 'legitima.ad-; 
qúis'icion; todo ló que sé servirá, 
practicar, a la mayor, brevedad', 
pues de. hacérló así:adm¡nistrarA, 
lá recta justicia que acostumbra.,,', 
y meofrezcp á Ipiuismo eñ igua-, 
les ¿asósl Dado.:en j Alcaüices. á, 
doce de O'c.tübré, de.'.iñil • oclip-; 
cientos, seserit'á y siete.—Migtiél' 
Lama.—D. 0; D'.'S.'S.i Manüélr 
JiiarriSn. .,, i „ , . ¡ . . . . . . , ' '• 

' ' , '.\ EFECTOS SOBAUOS... : ¡ T>¡ 

Veinte 'y,siete onzas, de. oro,; 
doscientas varas dé'lienzo casero., 
treinta ó cuarenta gergas blári'r, 
cas, una .colcliá' encarnada, -uiv 

Sellejo con dé^cántaros y .medio' 
é yino, catórcé varas de gerga 

azul, seis ú ocho sábanas de lien
zo casero, dos epbertores-'cdn' ra
yas' blancas y negras, un.'t'alego 
de la misma: tela y."cliise, seis 
costales ̂ ergários,' linas alforjas, 
nuevas,,una casaca usada dé pa
ño pardo, un vaso de plata con 
una asa rota. 

ANUNCIOS I'AUTICliLARES. 

- r Bienes en arriendó. 

E n la vil la «le Valencia do. 
i ) . Juan y casa que (icrtine-
c ió al difunto D. Pedro J o s é 
de Cea, se arriendan en pú
blico remate el dia 7 de fto-
vicnilirc próx imo desde Ins 
10 de la mañana en adelan
té todos los . bienes que pci'-
tcncL'ieroii al mismo, y cuyas 
rentas- se recaudan en dicho 
plinto. 

l i l pliego de condiciones 
se halla de manilicsto en lá 
misma casa y en poder de 
1). Roiuun Garrido. 

. Imprenta 4e MiüQu Uarmtno. • 
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